
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio del dos mil veinte (2020) 
Magistrado Sustanciador: MARIA JOSEFINA IBARRA RODRIGUEZ 

 

Radicado: 54-001-23-33-000-2020-00206-00 

  

Medio de control: Control inmediato de legalidad de la 
Resolución No. 045 del 26 de marzo del 2020 

 
Procede la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander, en atención a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 137 de 
1994 y en desarrollo del medio de control de que trata el artículo 135 

del C.P.A.C.A. a estudiar la Resolución No. 045 del 26 de marzo del 
2020, por medio de la cual “(…) SE DECLARA LA URGENCIA MANIFIESTA 

EN EL ÁREA METROPOLITANA DE CÚCUTA PARA CELEBRAR CONTRATOS 
PARA ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA CAUSADA POR EL 

CORONAVIRUS COVID-19”, proferida por el Director del Área 
Metropolitana de Cúcuta. 

 
I. ANTECEDENTES  

 

1.1 Actuación procesal surtida  
 

Mediante correo electrónico del 15 de abril del 2020 –remitido a este 
Despacho de la sustanciadora en la misma fecha reseñada- Subdirectora 

Transporte y Valorización del Área Metropolitana de Cúcuta, remitió 
copia digital firmada de la Resolución No. 045 del 26 de marzo del 2020 

proferida dentro del marco de las medidas adoptadas para la prevención 
y contención virus coronavirus COVID-19 por parte la mencionada 

entidad administrativa, con el fin que este Tribunal realice el 
correspondiente control de legalidad. 

 
Con ocasión de lo anterior la magistrada sustanciadora mediante auto 

del 16 de abril del 2020, avocó el conocimiento del presente asunto y 
ordenó la fijación de un aviso por el término de 10 días, para que los 

ciudadanos impugnaran o coadyuvaran la legalidad del Decreto objeto 

de control. El aviso fue fijado por la Secretaría General de esta 
Corporación, en la misma fecha reseñada. 

 
Así mismo, se dispuso invitar a las entidades públicas, a organizaciones 

privadas y a expertos en las materias relacionadas con el tema del 
proceso para que interviniera si así lo deseaban; se corrió traslado al 

señor Procurador General de la Nación para que en su calidad de 
Ministerio Público rindiera concepto y se ordenó comunicar y pedir los 

antecedentes que dieron lugar a la expedición del decreto objeto de 
control. 
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1.2 Intervenciones 
 

1.2.1 Área Metropolitana de Cúcuta  

 
No intervino en el presente asunto. 

 
1.2.2. Ministerio Público  

 
No emitió concepto. 

 
1.3 Acto objeto de control de legalidad 

 

El contenido de la Resolución materia de control es el siguiente: 
 

“DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER AREA METROPOLITANA DE 
CUCUTA 

 

RESOLUCION No. 045 DE MARZO 26 DE 2020 
  

POR LA CUAL SE DECLARA LA URGENCIA MANIFIESTA EN EL ÁREA 
METROPOLITANA DE CÚCUTA PARA CELEBRAR CONTRATOS PARA 

ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS 

COVID-19 
 

El Director del Área Metropolitana de Cúcuta, en uso de sus facultades 
legales, y en especial en las conferidas en la ley 1625 de 2013, Ley 80 
de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 

y 
CONSIDERANDO 

 
Que, conforme el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, las 
autoridades de la republica (Sic) están instituidas para proteger a todas 

las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias 
y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los 

fines esenciales del estado, sus deberes sociales y el de los particulares. 
 
Que la presencia en Colombia del COVID-19 declarado pandemia por la 

Organización Mundial de la Salud, dio lugar al que el Ministerio de Salud 
y Protección Social declarara la emergencia sanitaria en el país mediante 

la Resolución No.385 del 12 de marzo de 2020, por representar una 
situación fáctica que amenaza de forma inminente la salud pública y 

hace necesario la adopción de medidas inmediatas y eficaces para la 
contención y mitigación del virus, así como la atención de la población 
más vulnerable a sus efectos 

 
Que, el decreto No.420 de 18 de marzo de 2020. “Por medio del cual el 

Presidente de la Republica (Sic) impartió instrucciones para expedir 
normas en materia de orden público en virtud de la emergencia 
generada por la pandemia del coronavirus Covid -19. 

 
Que algunas autoridades territoriales, en uso de sus facultades legales y 

como medida preventiva ha decretado medidas de restricción a la 
circulación, entre otras, toque de queda u otras medidas en sus 
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circunscripciones territoriales tendientes a mitigar o controlar la 

extensión del coronavirus covid -19. 
 
Que mediante el Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020 y con 

fundamento en el artículo 215 de la Constitución Política, el Presidente 
de la Republica (Sic) declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) 
días calendario, contados a partir de la vigencia de dicho decreto. 

 
Que, los municipios integrantes del Área Metropolitana de Cúcuta, han 
solicitado apoyo humanitario a la entidad, para atender la calamidad 

pública declarada con ocasión de la emergencia sanitaria provocada por 
el coronavirus COVID-19. 

 
Que, dentro de los apoyos humanitarios solicitados se encuentra el 
suministro de kit de alimentos y aseo para el beneficio de la población 

vulnerable de los respectivos municipios, así como alimentación a las 
fuerzas públicas del área metropolitana de Cúcuta. 

 
Que, la ley 1625 de 2013, en su artículo 7o literal k) establece dentro de 
las funciones de las Áreas Metropolitanas “Apoyar a los municipios que la 

conforman en la ejecución de obras para la atención de situaciones de 
emergencia o calamidad, en el marco de sus competencias”. 

 
Que, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 440 del 20 de marzo de 
2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia en materia de 

contratación estatal, con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica derivada de la Pandemia COV/D-19 (Sic) 

 
Que, el artículo 7° del Decreto No.440 del 20 de marzo de 2020 
establece: 

 
“Artículo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de 

estado de emergencia económica, social y ecológica, en los términos del 
artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se entiende comprobado el hecho que 
da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las entidades 

estatales, para la contratación directa del suministro de bienes, la 
prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, 

con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la 
Pandemia del coronavirus COVID-19, así como para realizar las labores 
necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema 

de salud . Las actuaciones contractuales adelantadas con fundamento en 
la urgencia manifiesta se regirán por la normatividad vigente. 

…”. 
 

Que, de conformidad con lo estipulado por el literal a) numeral 4 del 
artículo 2 de la ley 1150 de 2007, una de las causas de procedencia de 
la contratación directa es la urgencia Manifiesta. 

 
Que, la URGENCIA MANIFIESTA es un estatuto excepcional previsto por 

la ley 80, concebido para aquellos casos que exigen una satisfacción 
inmediata de las necesidades funcionales de la administración. 
 

Que, el artículo 42 de la Ley 80 de 1993 consagra la figura de la 
urgencia manifiesta en los siguientes términos: 
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”Artículo 42°.- De la Urgencia Manifiesta. Existe urgencia manifiesta 
cuando la continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la 
prestación de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro, 

cuando se presenten situaciones relacionadas con los Estados de 
Excepción; cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales 

relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o 
desastre que demanden actuaciones inmediatas y, en general cuando se 

trate de situaciones similares que imposibiliten acudir a los 
procedimientos de selección públicos. 
 

La urgencia manifiesta se declara mediante acto administrativo 
motivado. 

 
Parágrafo. - Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios 
de la urgencia manifiesta, se podrán hacer los traslados presupuestales 

internos que se requieran dentro del presupuesto del organismo o 
entidad estatal correspondiente.”  

 
Que, EL (Sic) Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, 
sección tercera subsección C, consejero ponente Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa. Radicado 34425 de 2011, determina que “ la 
urgencia manifiesta procede en aquellos eventos en los cuales puede 

solicitarse la necesidad de remediar o evitar males presentes o futuros 
pero inminentes, provocados bien sea en virtud de los estados de 
excepción o por la paralización de los servicios públicos, o provenientes 

de situaciones de calamidad o hechos constitutivos de fuerza mayor o 
desastres, o cualquier otra circunstancia similar que tampoco dé espera 

en su solución, de tal manera que resulte inconveniente el trámite del 
proceso licitatorio de selección de contratistas reglado en el estatuto 
contractual, por cuanto implica el agotamiento de una serie de etapas 

que se toman su tiempo y hacen más o menos largo el lapso para 
adjudicar el respectivo contrato, circunstancia que, frente a una 

situación de urgencia obviamente resulta entorpecedora, porque la 
solución en estas condiciones, puede llegar tardíamente cuando ya se 
hay (Sic) producido o agravado el daño”. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO. - Declarase la urgencia manifiesta en el Área 
Metropolitana de Cúcuta, para atender las necesidades, acciones y 

apoyo humanitario que requiere la situación presentada por la aparición 
del coronavirus COVID-19. 

 
ARTICULO SEGUNDO. - Como consecuencia de la declaratoria de 
urgencia manifiesta, ordénese realizar la contratación directa del 

suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras 
en el inmediato futuro, con el objetivo de prevenir, contener y mitigar 

los efectos de la Pandemia del coronavirus COVID- 19, dentro de la 
jurisdicción del Área Metropolitana de Cúcuta, incluyendo la atención de 
población vulnerable. 
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PARAGRAFO: Con el fin de poder celebrar los contratos señalados en el 

presente artículo ordénese realizar los movimientos presupuestales que 
resulten pertinentes, en el presupuesto de ingresos y gastos del Área 
Metropolitana de Cúcuta de la presente vigencia. 

 
ARTICULO TERCERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 

43 de la Ley 80 de 1993, Inmediatamente después de celebrados los 
contratos originados en la urgencia manifiesta, éstos y el acto 

administrativo que la declaró, junto con el expediente contentivo de los 
antecedentes administrativos, de la actuación y de las pruebas de los 
hechos, serán enviados a la Contraloría General del Departamento de 

Norte de Santander para lo de su competencia. 
 

ARTICULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su expedición. 
 

 
PUBLIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MIGUEL ENRIQUE PEÑARANDA CANAL 

Director” 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Competencia 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 137 de 
1994, los artículos 136 y 151-14 de la Ley 1437 de 2011 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
CPACA-, corresponde a la Sala Plena de la Corporación ejercer el control 

inmediato de legalidad de los actos administrativos de carácter general 

proferidos por autoridades del orden territorial departamental y 
municipal (Departamento Norte de Santander), en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos expedidos 
por el Gobierno Nacional durante los estados de excepción. 

 
2. Problema jurídico  

 
Se contrae a determinar si la Resolución No. 045 del 26 de marzo del 

2020, expedida por el Director del Área Metropolitana de Cúcuta por 
medio de la cual “SE DECLARA LA URGENCIA MANIFIESTA EN EL ÁREA 

METROPOLITANA DE CÚCUTA PARA CELEBRAR CONTRATOS PARA ATENDER LA 

EMERGENCIA SANITARIA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19”, 

resulta pasible de ser analizada bajo el mecanismo del control inmediato 
de legalidad, y en caso afirmativo, si se encuentra o no ajustado a los 

parámetros establecidos en el ordenamiento superior. 
 

3. Tesis de la Sala Plena 
 

Para la Sala, con fundamento en la normatividad que regula el control 

inmediato de legalidad, así como la jurisprudencia del Consejo de Estado 
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sobre la materia, no hay lugar a analizar la legalidad de la Resolución 

No. 045 del 26 de marzo del 2020, en el presente medio de control 
inmediato de legalidad, dado que si bien se trata de un acto 

administrativo de carácter general, expedido en ejercicio de la función 
administrativa de la que es titular el Director del Área Metropolitana de 

Cúcuta, lo cierto es que no fue dictada en desarrollo de un decreto 
legislativo de los proferidos con ocasión del Estado de Emergencia Social 

declarado por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 417 del 17 de 

marzo de 2020. 
 

4. Argumentos que desarrollan la tesis de la Sala 
 

4.1 De la naturaleza del control inmediato de legalidad 
 

De acuerdo con la Constitución Política cuando quiera que existan 
hechos que perturben o amenacen perturbar en forma grave e 

inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que 
constituyan grave calamidad pública, el Presidente podrá, con la firma 

de todos los ministros, declarar el Estado de Emergencia por períodos 
determinados por el constituyente, para de esa manera salvaguardar los 

intereses superiores de la comunidad. Durante ese período el Ejecutivo 
puede dictar los decretos que considere necesarios, pero sólo con la 

finalidad de solucionar la crisis e impedir la extensión de sus efectos. 

 
El ejercicio de esa prerrogativa va ligada indudablemente a la plena 

observancia de los límites que el propio texto constitucional consagra. 
En efecto, la declaratoria de los estados de excepción “(…) no genera un 

Estado de Poder sino un Estado que se encuentra sometido a la propia 
Constitución, a los tratados internacionales ratificados por el Congreso 

que reconocen derechos humanos y prohíben su limitación en los 
Estados de Excepción y a la Ley 137 de 1994, Estatutaria de los Estados 

de Excepción”.1 
 

En razón de lo anterior, la Carta Constitucional instituyó que con ocasión 
de la declaratoria de un Estado de Excepción, las decisiones del 

Ejecutivo y demás autoridades administrativas son objeto de controles 
constitucionales y legales, de orden político y jurídico, a través de los 

cuales se pretende que aun en condiciones de anormalidad la 

Constitución siga siendo el pilar fundamental sobre el cual se construye 
la Sociedad. Uno de aquellos controles jurídicos establecidos en la Ley 

es, precisamente, el Control Automático de Legalidad, el cual opera 
frente a actos de carácter general, proferidos en ejercicio de la función 

administrativa y que derivan su existencia de un Decreto Legislativo. 
Sobre tal control automático de legalidad en comento, la Ley estatutaria 

137 de 2 de junio de 19942 en su artículo 20, textualmente establece: 
 
                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente: Víctor Hernando 
Alvarado Ardila, veintitrés (23) de noviembre de dos mil diez (2010) Radicación número: 11001-
03-15-000-2010-00411-00(CA) Actor: Gobierno Nacional Demandado: Presidencia de la 

República. 
2 Por la cual se reglamentan los Estados de excepción en Colombia. 
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“(…) ARTICULO 20. CONTROL DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter 

general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y 
como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 

autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan 
si se tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si 

emanaren de autoridades nacionales.  
  

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa indicada, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición 

(…)”. 

 

De acuerdo con dicha disposición, además de los decretos legislativos 
que expide el Gobierno Nacional con el fin de conjurar los estados de 

excepción, la administración pública puede expedir múltiples medidas de 
carácter general con el fin de desarrollar y hacer efectivas las decisiones 

adoptadas en los decretos legislativos.  
 

Acerca de su naturaleza, la Sección Segunda del Consejo de Estado, en 
providencia del 15 de abril de 20203, C.P. William Hernández Gómez, 

precisó lo siguiente:  
 

“Las referidas medidas se pueden expresar desde genuinos actos 
administrativos de carácter general, hasta en decisiones, 

comunicaciones o instrucciones, como es el caso de los memorandos, 
circulares, directivas y otros instrumentos que son manifestaciones del 

poder jerárquico de la administración. Respecto de las últimas, ese 
variopinto de expresiones administrativas pueden denominarse como 
actos internos de la administración (en la jurisprudencia y doctrina 

administrativa francesa se les denominan les mesures d’ ordre interieur, 
o medidas del orden interior4).  

  
La finalidad de esos instrumentos es asegurar la cohesión y la 
coherencia de la actividad administrativa del Estado, sin generar un 

impacto exterior a ella que pueda afectar a los administrados. Por lo 
anterior, tradicionalmente se sostuvo que esas medidas no admiten el 

control jurisdiccional, pues al no comprometer los derechos de las 
personas, no se hacía necesario5”. 

 

Dicha norma fue reproducida en el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011 -

CPACA- en el siguiente sentido: 
 

“ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los 

Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, 
ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar 

                                                           
3 Control inmediato de legalidad, radicación 11001-03-15-000-2020-01006-00. 
4 En la tradición anglosajona son conocidas como soft law y en nuestro medio algunos 
doctrinantes las incluyen dentro del denominado «derecho blando». Cfr. ALEXANDER SÁNCHEZ 
PÉREZ, Las normas de derecho blando. Un análisis jurídico de los efectos de la reserva de 

instrucción sobre el derecho territorial, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2012, p. 69 
5 Ibidem, pp. 69-70. 
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donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo 

de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las 
reglas de competencia establecidas en este Código. 
 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, 
la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento”. 
 

De la normativa trascrita ut supra la procedibilidad de dicho control 
inmediato está determinada por los siguientes requisitos o 

presupuestos, a saber: 
 

 Debe tratarse de un acto, disposición o medida de contenido 
general, abstracto e impersonal. 

 Que haya sido dictado en ejercicio de la función administrativa, que 

por lo anterior será mediante la potestad reglamentaria, dado 
que esta es la que da origen a actos de contenido general. 

 Que el referido acto o medida tenga como contenido el desarrollo 
de un decreto legislativo expedido con base en cualquier 

estado de excepción (artículos 212, 213 y 215 de la Constitución 
Política). 

 
En relación con la competencia para conocer de dicho medio control 

jurisdiccional y por tanto para decidir la legalidad o no de los actos 
administrativos sujetos a dicho tipo de control está asignada así: (i) al 

Consejo de Estado, si se trata de actos expedidos por autoridades del 
orden nacional y (ii) a los Tribunales Administrativos -según el lugar 

donde se expidan-, si son dictados por autoridades del orden territorial 
de conformidad con las reglas de asignación de competencias 

contenidas, respectivamente, en los artículos 149 numerales 1 y 14, y 

151 numeral 14 de la misma Ley 1437 de 2011, cuyos procesos por 
determinación del legislador son de única instancia. 

 
En definitiva, en lo concerniente a las características esenciales del 

control inmediato de legalidad, en la providencia del 15 de abril de 
20206 se hizo un compendio, con base en la jurisprudencia de la Sala 

Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado7, así: 
 

                                                           
6 Control inmediato de legalidad, radicación 11001-03-15-000-2020-01006-00. Sección Segunda 
del Consejo de Estado, C.P. William Hernández Gomez. 
7 Cfr. CE, S. Plena, Sent., rad. 11001-03-15-000-2002-0949-01(CA-004), ene. 28/2003; Auto, 
rad. 11001-03-15-000-2002-1280-01 (CA-006), ene. 28/2003; Sent., rad. 11001-03-15-000-
200900305-00(CA), jun. 16/2009; Auto, rad. 11001-03-15-000-2009-00108-00(CA), jun. 
16/2009; Sent., rad. 11001-03-15-000-2009-00549-00(CA), oct. 20/2009; Sent., rad. 11001-

03-15-0002009-00732-00(CA), dic. 9/2009; Sent, rad. 11001-03-15-000-2010-00352-00(CA), 
jun. 1/2010;  Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-00391-00(CA), oct. 19/2010; Sent., rad. 
11001-03-15-0002010-00347-00(CA), nov. 23/2010; Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-
00458-00(CA), nov. 23/2010; Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-00169-00(CA), feb. 8/2011; 
Sent., rad. 11001-03-15000-2010-00170-00(CA), abr. 12/2011; Sent., rad. 11001-03-15-000-
2010-00388-00(CA), may. 31/2011; Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-00220-00(CA), feb. 

27/2012; Sent., rad. 11001-0315-000-2010-00200-00(CA), mar. 5/2012; y Sent., rad. 11001-
03-15-000-2010-00369-00(CA), mar. 5/2012. 
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“(i) Recae sobre las medidas de carácter general que sean dictadas en 

ejercicio de la función administrativa (esto es, aquella que no es 
formalmente legislativa ni judicial, y además se encuentra vinculada 
directamente con la consecución de los intereses públicos8) que se 

adopten en desarrollo de los estados de excepción. 
 

Sobre esto, en el acápite anterior se expresaron los argumentos que 
conllevan a entender que la base de actos generales que pueden ser 

controlados a través de este medio de control, en el marco de la 
emergencia generada por la pandemia de la covid-19, debe ampliarse, 
para incluir a todos aquellos que se hayan emitido a partir de la 

declaratoria del estado de emergencia, aunque se encuentren 
fundamentados en las facultades ordinarias de las autoridades 

administrativas, para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva de 
todas las personas. Así, el contenido de los artículos 20 de la Ley 137 de 
1994 y 136 del CPACA, debe actualizarse de conformidad con la realidad 

social creada por dicha enfermedad.  
  

(ii) Si se trata de medidas de carácter general emitidas por autoridades 
nacionales, la competencia es del Consejo de Estado, y si se trata de 
actos proferidos por autoridades territoriales, es de los respectivos 

tribunales administrativos.    
  

(iii) Para que se lleve a cabo el control inmediato no es necesario que el 
acto juzgado haya sido publicado, basta con su expedición.  
  

(iv) No es necesario que alguien ejerza el derecho de acción, toda vez 
que el medio de control tiene carácter automático e inmediato. Por ello, 

es obligación de la autoridad administrativa que profiere la medida de 
carácter general, enviarla en un plazo de 48 horas a partir de su 
expedición, y si no lo hace, la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo puede asumir su control oficioso.  
  

(v) Aunque el control se ejerce de manera inmediata y automática, la 
medida de carácter general en ejercicio de la función administrativa 
continúa produciendo sus efectos, mientras no sea suspendida a través 

de una medida cautelar de urgencia9 o declarada su nulidad.   
  

(vi) Se trata de un control integral en cuanto debe hacerse sobre el 
fondo y la forma de la medida revisada. Por lo tanto, su juzgamiento 
deberá realizarse frente a cualquier norma que le sea superior y no 

solamente respecto del decreto legislativo en el cual se fundamenta.  
  

Igualmente, ha de tenerse en cuenta que el juicio sobre estas medidas 
no solo es de constitucionalidad y de legalidad, también es de 

razonabilidad. En ese sentido debe aplicarse el test de proporcionalidad 
para determinar si ella es acorde con el objetivo de la emergencia, y si 

                                                           
8 ALBERTO MONTAÑA PLATA, Fundamentos de Derecho administrativo, Bogotá, Universidad 
Externado de Colombia, 2010, p. 100. 
9 CPACA, art. 234: «Medidas cautelares de urgencia. Desde la presentación de la solicitud y sin 
previa notificación a la otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una medida 
cautelar, cuando cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencie que por su urgencia, no 
es posible agotar el trámite previsto en el artículo anterior. Esta decisión será susceptible de los 

recursos a que haya lugar. La medida así adoptada deberá comunicarse y cumplirse 
inmediatamente, previa la constitución de la caución señalada en el auto que la decrete». 
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además existen otras menos lesivas para los derechos y libertades de las 

personas.  
  
(vii) No obstante que el decreto legislativo con fundamento en el cual se 

expidió la medida de carácter general, hubiere sido declarado 
inexequible por la Corte Constitucional, la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo debe ejercer el control inmediato que le asigna la ley, con 
el fin de establecer la legalidad de la medida durante el tiempo que 

produjo sus efectos.  
  
(viii) La sentencia que decide el medio de control inmediato de legalidad 

tiene el carácter de cosa juzgada relativa, porque dado su carácter 
oficioso, no implica el análisis de todos los posibles motivos de 

contradicción de la medida de carácter general con las normas que le 
son superiores y, por ello, en el futuro puede ser demandada por 
cualquier persona en ejercicio de los medios ordinarios como la nulidad 

simple, con la salvedad de que los reproches deben versar sobre 
cuestiones distintas a las que se analizaron en el control automático10.   

  
(ix) Finalmente, respecto de la pertinencia de las medidas cautelares de 
urgencia, tiene máxima importancia resaltar la necesidad del control 

inmediato, como lo indica el artículo 185 del CPACA11, que regula el 
procedimiento a seguir por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo con el fin de evitar la generación de situaciones 
administrativas que requieran de una corrección posterior y que 
pudieron evitarse de haberse contado con la decisión judicial de manera 

oportuna12. No obstante, los términos regulados en el artículo 185 del 
CPACA no enaltecen la celeridad esperada porque suman 65 días, lo cual 

contradice el sentido común de los términos máximos previstos en el 
artículo 215 de la Constitución Política, el cual indica que la declaratoria 
del estado de emergencia de orden económico, social, ecológico y grave 

                                                           
10 Cfr. CE, S. Plena, Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-00196-00(CA), nov. 23/2010. 
11 CPACA, art. 185: «Trámite del control inmediato de legalidad de actos. Recibida la copia 
auténtica del texto de los actos administrativos a los que se refiere el control inmediato de 
legalidad de que trata el artículo 136 de este Código o aprendido de oficio el conocimiento de su 

legalidad en caso de inobservancia del deber de envío de los mismos, se procederá así: 1. La 
sustanciación y ponencia corresponderá a uno de los Magistrados de la Corporación y el fallo a la 

Sala Plena. 2. Repartido el negocio, el Magistrado Ponente ordenará que se fije en la Secretaría 
un aviso sobre la existencia del proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales 
cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto 
administrativo. Adicionalmente, ordenará la publicación del aviso en el sitio web de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 3. En el mismo auto que admite la demanda, el 
Magistrado Ponente podrá invitar a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos 
en las materias relacionadas con el tema del proceso a presentar por escrito su concepto acerca 

de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, dentro del plazo prudencial que 
se señale. 4. Cuando para la decisión sea menester el conocimiento de los trámites que 
antecedieron al acto demandado o de hechos relevantes para adoptar la decisión, el Magistrado 
Ponente podrá decretar en el auto admisorio de la demanda las pruebas que estime 
conducentes, las cuales se practicarán en el término de diez (10) días. 5. Expirado el término de 
la publicación del aviso o vencido el término probatorio cuando este fuere procedente, pasará el 
asunto al Ministerio Público para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 6. 

Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado o Ponente 
registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de entrada al 
Despacho para sentencia. La Sala Plena de la respectiva Corporación adoptará el fallo dentro de 
los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros asuntos que gocen de prelación 
constitucional». 
12 Cfr. MÓNICA SAFAR DÍAZ, comentario al artículo 185 del CPACA, en: JOSÉ LUIS BENAVIDES 

(editor), Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 
2011 comentado y concordado, cit, pp. 496-497. 
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calamidad pública, podrá ser decretado por periodos hasta de treinta 

días en cada caso, que sumados no podrán exceder de 90 días en el año 
calendario.  
  

Por esta razón, ante la evidente posibilidad de un tardío control de 
legalidad, el juez puede considerar que, en algunos casos, sea 

pertinente adoptar una medida cautelar de urgencia, tal y como lo 
autoriza el artículo 234 del CPACA. Cualquier ciudadano podrá presentar 

la solicitud dentro del término de diez días de fijación del aviso indicado 
en el numeral 2 del artículo 185 del CPACA13. Incluso el juez en un caso 
evidente podrá decretar la medida cautelar de oficio, lo cual significa que 

se trata de una interesante excepción a la regla general de petición de 
parte cuando se trata de medidas cautelares, con el fin de garantizar la 

tutela judicial efectiva.  
  
Las características esenciales del medio de control inmediato de 

legalidad se resumen así:  
  

Las características esenciales del medio de control inmediato de 
legalidad se resumen así: 
 

                                                           
13 CPACA, art. 185, num. 2: «Trámite del control inmediato de actos: […] 2. Repartido el 
negocio, el Magistrado Ponente ordenará que se fije en la Secretaría un aviso sobre la existencia 
del proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá 
intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo. 

Adicionalmente, ordenará la publicación del aviso en el sitio web de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo». 

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL MEDIO DE CONTROL 

INMEDIATO DE LEGALIDAD 

Objeto del control Medidas de carácter general que 

sean dictadas en ejercicio de la 

función administrativa y como 

desarrollo de los decretos 

legislativos durante los estados de 

excepción, o para afrontar la 

emergencia de la covid-19, 

mientras mantuvieron sus efectos. 

Competencia Medidas adoptadas por autoridades 

nacionales: Consejo de Estado.  

Medidas adoptadas por autoridades 

territoriales: Tribunales 

administrativos. 

Momento a partir del cual 

puede ser ejercido el control 

judicial 

A partir de la expedición de la 

medida. Para tales efectos la 

autoridad administrativa debe 

enviarla a la jurisdicción dentro de 

las 48 horas siguientes, so pena de 

que sea aplicado el control judicial 

de manera oficiosa. 

Efectos del ejercicio del 

control inmediato de 

legalidad sobre las medidas  

 

No suspende sus efectos mientras 

se adelanta el proceso, salvo que 

se decrete una medida cautelar de 

urgencia.  

 

Marco jurídico para la 

revisión de las medidas  

 

Todo el ordenamiento jurídico, lo 

que incluye la razonabilidad y 

proporcionalidad de las medidas.  
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4.2 Caso concreto 

 

4.2.1 Estudio de procedencia 
 

En relación con cuales son aquellos actos administrativos que pueden 
ser examinados vía control inmediato de legalidad, el Consejo de Estado 

desde otrora ha decantado de manera pacífica una línea jurisprudencia 
en virtud de la cual ha interpretado taxativamente los artículos 20 de la 

Ley 137 de 1994 y 136 y 185 de la Ley 1437 del 2011, concluyendo en 
líneas generales que serán aquellos de que de manera expresa 

desarrollen decretos legislativos. 
 

En ese sentido se han logrado identificar tres presupuestos requeridos 
para la procedencia del control inmediato de legalidad, a saber: (i) que 

se trate de un acto de contenido general, (ii) que el mismo haya sido 
dictado en ejercicio de la función administrativa, y (iii) que el acto tenga 

como fin desarrollar uno o más de los decretos legislativos expedidos 

durante los estados de excepción. 
 

En virtud de lo anterior se procederá a determinar si dentro del sub 
judice es procedente efectuar el control inmediato de legalidad sobre la 

Resolución No. 045 del 26 de marzo del 2020 proferido por el Director 
del Área Metropolitana de Cúcuta, o si, por el contrario, habrá lugar a 

declarar la improcedencia del presente medio de control. 
 

 Que se trate de un acto de carácter general 
 

Ahora bien, según Libardo Rodríguez14 se denomina acto de carácter 
general a aquel en cuyo contenido “…se refieren a personas 

indeterminadas”. 
 

Al revisar el contenido de la Resolución No. 045 del 26 de marzo del 

2020 la cual fue transcrita en acápites precedentes, se observa que en 
él se desarrollan una serie de medidas de carácter general, a saber: (i) 

                                                           
14 Libardo Rodríguez; Derecho administrativo general y colombiano Tomo II, Editorial Temis, 
pág. 34, “clasificación de los actos de la administración”. 

 

Alcance de la cosa juzgada 

de la sentencia que decide el 

medio de control inmediato 

de legalidad  

 

Relativo a las normas que fueron 

analizadas en el control inmediato. 

Es pertinente el decreto de 

medida cautelar de urgencia, 

de oficio o a petición de 

parte.  

 

Cualquier ciudadano podrá 

solicitarla dentro del término de 

diez días de fijación del aviso 

indicado en el numeral 2 del 

artículo 185 del CPACA.  Para 

garantizar la tutela judicial efectiva 

el juez podrá decretar de la medida 

cautelar de oficio. 
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se declara la urgencia manifiesta en el Área Metropolitana de Cúcuta 

para atender las necesidades, acciones y apoyo humanitario que 
requiere la situación presentada por la aparición del coronavirus COVID-

19, (ii) se ordena la contratación directa del suministro de bienes, la 
prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, 

con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 dentro de la jurisdicción del Área 

Metropolitana de Cúcuta, incluyendo la población vulnerable; que con el 

fin de poder celebrar los contratos señalados (a) ordénese realizar los 
movimientos presupuestales que resulten pertinentes, en el presupuesto 

de ingresos y gastos del Área Metropolitana de Cúcuta de la presente 
videncia y, (iii) dar aplicación a lo preceptuado en la ley 80 de 1993.  

 
De acuerdo con lo anterior se puede observar que la Resolución No. 045 

del 26 de marzo del 2020 resulta ser un acto de carácter general pues 
de su contenido se puede evidenciar que lo allí adoptado son decisiones 

de contenido general y con efectos erga omnes pues basta con leer lo 
resuelto para dar cuenta que se trata de regulaciones dirigidas a la 

colectividad y no a una individualidad determinada. Por lo expuesto, se 
encuentra satisfecho el primer presupuesto de procedibilidad 

anteriormente descrito. 
 

 Que se trate de un acto de contenido general, dictado en 

ejercicio de la función administrativa  
 

Ahora bien, no ha sido pacífica la definición de lo que se refiere a la 
noción de “función administrativa”; al respecto, para Alberto Montaña 

Plata, aquel concepto tiene que ver con “… una actividad o conjunto de 
ellas, dirigida o dirigido al cumplimiento de los fines del estado.”15 

 
Por su parte, el artículo 209 de la Constitución Política señala que el 

principal propósito de la función administrativa es la consecución del 
interés general y para lograr ese objetivo establece como principios 

rectores la igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad.  

 
De acuerdo con lo anterior y para efectos útiles de la presente 

providencia, se tendrá como concepto de función administrativa como 

aquella actividad o conjunto de actividades ejercida por los órganos del 
estado para la realización de sus fines, misiones y funciones.  

 
En el presente caso tenemos que el Director del Área Metropolitana, de 

conformidad con lo establecido en el art. 25 de la Ley 1625 del 201316, 
dirige la acción administrativa de la citada entidad17 y además es quien 

                                                           
15 Alberto Montaña Plata, Fundamentos de derecho administrativo, Editorial Universidad 
Externado de Colombia, primera edición. 
16 Por la cual se deroga la Ley Orgánica 128 de 1994 y se expide el Régimen para las Áreas 
Metropolitanas. 
17 Artículo 25 numeral 6 ibídem: “El Director del Área Metropolitana cumplirá las siguientes 

funciones:  
(…) 
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tiene la facultad de “…Celebrar los contratos necesarios para la 

administración de los servicios, la ejecución de las obras metropolitanas, 
y en general, para el buen desempeño y cumplimiento de las funciones 

propias de la Entidad, de acuerdo a las autorizaciones, límites y cuantías 
que al respecto le fije la Junta Metropolitana”. 

 
De acuerdo con lo anterior, se tiene que el Director del Área 

Metropolitana en uso de sus atribuciones y en ejercicio de la función 

administrativa, profirió la Resolución No. 045 del 26 de marzo del 2020 
en la medida que para su expedición invocó el ejercicio de aquellas para 

el cumplimiento de sus funciones. En consecuencia, también se cumple 
con este segundo aspecto de procedibilidad del control inmediato de 

legalidad. 
 

 Que se trate de un acto que tenga como fin desarrollar uno 
o más de los Decretos legislativos expedidos por el 

Gobierno Nacional durante un Estado de Excepción. 
 

Ahora bien, la Resolución No. 045 del 26 de marzo del 2020 fue 
expedida por el Director del Área Metropolitana con fundamento en las 

facultades constitucionales y legales allí reseñadas y materializadas en 
la Ley 1625 del 2013, la Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 

2007 y el Decreto 1082 de 2015; además de lo anterior, tuvo como 

fundamentos de hecho y derecho los siguientes: 
 

 El artículo 2 de la Constitución Política. 
 La presencia en Colombia del Covid-19 declarado pandemia por la 

OMS, lo cual dio lugar a que el Ministerio de Salud y de la 
Protección Social declara la emergencia sanitaria a través de la 

Resolución No. 385 del 12 de marzo del 2020. 
 El Decreto No. 420 del 18 de marzo del 2020 proferido por el 

Presidente de la República mediante el cual se imparten 
instrucciones para expedir normas en materia de orden público. 

 Que algunas autoridades en uso de sus facultades legales y como 
medida preventiva han decretado medidas de restricción a la 

circulación. 
 El Decreto 417 del 17 de marzo del 2020 mediante el cual el 

Presidente de la República declaró el estado de emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 Que los municipios del Área Metropolitana de Cúcuta han 

solicitado apoyo humanitario a la entidad para atender la 
calamidad pública declarada con ocasión de la emergencia 

sanitaria provocada por el Covid-19; dentro de los apoyos 
humanitarios solicitados se encuentran kits de alimentos y aseo 

para el beneficio de la población vulnerable, así como para las 
fuerzas públicas del Área Metropolitana de Cúcuta. 

 El artículo 7 literal k de la Ley 1625 del 2013. 

                                                                                                                                                                                 

6. Dirigir la acción administrativa del Área Metropolitana, con sujeción a la Constitución Política, 
la ley, los Acuerdos y Decretos Metropolitanos.  
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 El Decreto No. 440 del 20 de marzo del 2020, “por el cual se 

adoptan medidas de urgencia en materia de contratación estatal, 
con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica derivada de la pandemia COVID-19”., en su artículo 7. 
 El art. 2 numeral 4 literal a) de la Ley 1150 de 2007. 

 El artículo 42 de la Ley 80 de 1993. 
 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, consejero ponente: 

Jaime Orlando Santofimio Gamboa, radicado 34425. 
 

De lo anterior se puede observar que si bien de los fundamentos que 
cimientan la expedición del acto administrativo objeto de control se 

vislumbra que se enuncia el artículo 718 del Decreto legislativo No. 440 
del 20 de marzo del 2020 proferido dentro del marco del art. 215 de la 

constitución política y con ocasión de la declaratoria del estado de 
emergencia Económica, Social y Ecológica realizada por cuenta de la 

crisis generada a partir del Covid-19, lo cierto es que, a juicio de esta 
Sala, no puede bastar con la enunciación de cualquiera de aquellos 

decretos legislativos para acentuar que el acto administrativo que se 
expida se da en desarrollo de lo contenido en ellos pues para que 

aquello se pueda entender de esa manera se hace necesario que en 
definitiva lo dispuesto a través del acto objeto de control implique 

aplicabilidad en concreto del Decreto que dice desarrollar; es decir, que 

se adopten decisiones a partir de las cuales se haga efectivo el citado 
decreto desde el punto de vista de su objeto y finalidad. 

 
Ahora bien, para efectos de lo anterior se tiene que, el Decreto 440 del 

20 de marzo del 2020 "Por el cual se adoptan medidas de urgencia en 
materia de contratación estatal, con ocasión del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica derivada de la Pandemia COVID-19", 
decretó lo siguiente: 

 
 La realización a través de medios electrónicos de aquellas 

audiencias públicas que deban realizarse dentro de los 
procedimientos de selección, garantizando el acceso a los 

proponentes, entes de control y a cualquier ciudadano interesado 
en participar. 

 

Que la entidad pública debe indicar y garantizar los medios 
electrónicos y comunicación que serán utilizados, así como los 

                                                           
18 Artículo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de emergencia 
económica, social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se 
entiende comprobado el hecho que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las 
entidades estatales, para la contratación directa del suministro de bienes, la prestación de 

servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con el objetivo de prevenir, contener y 
mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus COVID-19, así como para realizar las labores 
necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema de salud. Las 
actuaciones contractuales adelantadas con fundamento en la urgencia manifiesta se regirán por 
la normatividad vigente.  
 

Con el mismo propósito, las entidades excluidas de la Ley 80 de 1993 podrán contratar de 
manera directa esta clase de bienes y servicios. 
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mecanismos que empleará para el registro de toda la información 

generada, conforme al cronograma establecido en el 
procedimiento. 

 
Que para la adquisición bienes y servicios de características 

técnicas uniformes, mediante procedimiento de selección 
abreviada por subasta inversa, el evento se podrá adelantar por 

medios electrónicos, conforme a las previsiones que allí se 

enuncian para la Agencia Nacional de Contratación Pública. 
 

 Durante el estado de emergencia económica, social y ecológica, 
las audiencias programadas con el procedimiento establecido en 

artículo de la Ley 1474 de 2011 se podrán realizar a través medios 
electrónicos, los cuales deberán garantizar acceso de los 

contratistas y quienes hayan expedido la garantía. Sin perjuicio de 
lo anterior el ordenador del gasto o funcionario competente podrá 

decretar la suspensión de términos. 
 

 Las Entidades por razón del servicio y como consecuencia de la 
emergencia, podrán suspender los procedimientos de selección.  

 
Por mismas razones, y en caso de requerirse recursos para 

atender las situaciones relacionadas con la emergencia, las 

entidades podrán revocar, de manera motivada, los actos 
administrativos de apertura, siempre y cuando no se haya 

superado la fecha para la presentación de ofertas. 
 

Que contra el acto administrativo que dispone lo anterior, no 
proceden recursos. 

 
 Que Durante el estado de emergencia económica, social y 

ecológica, las entidades territoriales preferirán, para la adquisición 
de bienes y servicios de características técnicas uniformes, la 

compra por catálogo derivado de los Acuerdos Marco de Precios 
vigentes y dispuestos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente. 

 

 La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente, diseñará y organizará el proceso de contratación para 

los acuerdos marco de precios por contratación directa, durante el 
término de duración del estado de emergencia económica, social y 

ecológica declarado por el Gobierno nacional, con el fin de facilitar 
el abastecimiento de bienes y servicios relacionados directamente 

con la misma. 
 

Igualmente, en los acuerdos marco de precios vigentes, 
directamente relacionados con la pandemia, podrá configurar 

catálogos de emergencia, conformados por proveedores 
preexistentes en esos Instrumentos de Agregación de Demanda, 
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así como por nuevos proveedores, previa verificación de los 

requisitos habilitantes y de calificación del proceso de selección. 
Estos catálogos de emergencia estarán vigentes hasta el día en 

que culmine el estado de emergencia económica, social y 
ecológica. 

 
En las órdenes de compra que se suscriban en estos instrumentos 

de agregación de demanda se entenderá incorporadas las 

cláusulas excepcionales. 
 

 Cuando se trate de la adquisición de bienes relacionados con la 
emergencia, las entidades podrán adquirirlos mediante el 

Instrumento de agregación de demanda de grandes superficies, en 
cuyo caso el valor de la transacción podrá ser hasta por el monto 

máximo de la menor cuantía de la respectiva Entidad Estatal. 
 

 Con ocasión de la declaratoria de estado de emergencia 
económica, social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de 

la Ley 80 de 1993, se entiende comprobado el hecho que da lugar 
a declarar la urgencia manifiesta por parte de las entidades 

estatales, para la contratación directa del suministro de bienes, la 
prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato 

futuro, con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos 

de la Pandemia del coronavirus COVID-19, así como para realizar 
las labores necesarias para optimizar el flujo de los recursos al 

interior del sistema de salud . Las actuaciones contractuales 
adelantadas con fundamento en la urgencia manifiesta se regirán 

por la normatividad vigente. Con el mismo propósito, las 
entidades excluidas de la Ley 80 de 1993 podrán contratar de 

manera directa esta clase de bienes y servicios. 
 

 Todos los contratos celebrados por las entidades estatales que se 
relacionen con bienes, obras o servicios que permitan una mejor 

gestión y mitigación de la situación de emergencia, podrán 
adicionarse sin limitación al valor. Para este propósito, la Entidad 

Estatal deberá justificar previamente la necesidad y la forma como 
dichos bienes y servicios contribuirán a gestionar o mitigar la 

situación de emergencia.  

 
Igualmente, esta disposición se aplicará a los contratos que se 

celebren durante el término de la declaratoria del estado de 
emergencia económica, social y ecológica y durante el término 

que dicho estado esté vigente. 
 

 Durante el estado de emergencia económica, social y ecológica, 
las entidades estatales deberán implementar para la recepción, 

trámite y pago de facturas y cuentas de cobro de sus contratistas, 
mecanismos electrónicos, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 6161 del Estatuto Tributario.  
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 Durante el término que dure el estado de emergencia económica, 

social y ecológica, autorícese al Fondo Rotatorio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para celebrar convenios 

interadministrativos internos y contratos que tengan como 
propósito adquirir de las entidades públicas extranjeras, empresas 

privadas extranjeras o de otras organizaciones o personas 
extranjeras, bienes y servicios necesarios para mitigar la 

pandemia y sus efectos, sin aplicar la Ley 80 de 1993 Para 

materializar lo dispuesto, el funcionario competente deberá 
justificar previamente la conexidad entre los bienes adquiridos y la 

mitigación de la pandemia. 
 

Para el caso sub judice tenemos que a través de Resolución No. 045 del 
26 de marzo del 2020 se adoptaron decisiones que guardan relación con 

la declaratoria de urgencia manifiesta en el Área Metropolitana de 
Cúcuta y como consecuencia de ello la celebración de los contratos 

necesarios para superar en el inmediato futuro los hechos que 
originaron tal declaratoria.  

 
Visto lo anterior, considera la Sala que no es procedente efectuar el 

control inmediato de legalidad de la Resolución No. 045 del 26 de marzo 
del 2020  proferida por el Director del Área Metropolitana de Cúcuta 

puesto que expresamente no tiene como fin desarrollar los decretos 

legislativos expedidos durante el estado de excepción, declarado a 
través del Decreto Presidencial 417 del 17 de marzo de 2020, sino dar 

aplicación a la urgencia manifiesta de que trata la Ley 80 de 1993, que 
en su artículo 42 consagra: 
 

“ARTÍCULO 42. DE LA URGENCIA MANIFIESTA. <Aparte tachado 
derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007> Existe urgencia 
manifiesta cuando la continuidad del servicio exige el suministro de 

bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución de obras en el 
inmediato futuro; cuando se presenten situaciones relacionadas con los 

estados de excepción; cuando se trate de conjurar situaciones 
excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos de 
fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones inmediatas y, en 

general, cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir 
a los procedimientos de selección o concurso públicos.  

La urgencia manifiesta se declarará mediante acto administrativo 
motivado.  
 

PARÁGRAFO. <Parágrafo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Con el fin 
de atender las necesidades y los gastos propios de la urgencia 

manifiesta, se podrán hacer los traslados presupuestales internos que se 
requieran dentro del presupuesto del organismo o entidad estatal 
correspondiente.” 

 

La Corte Constitucional en sentencia C-772 de 1998, efectúo el estudio 

de constitucionalidad del artículo 41 y el parágrafo único del artículo 42 
de la Ley 80 de 1993 indicando sobre la procedencia de la urgencia 

manifiesta que: 
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“Del análisis sistemático de las normas citadas se concluye lo siguiente: 

 
a. Que la “urgencia manifiesta” es una situación que puede decretar 
directamente cualquier autoridad administrativa, sin que medie 

autorización previa, a través de acto debidamente motivado.  
 

b. Que ella existe o se configura cuando se acredite la existencia de uno 
de los siguientes presupuestos: - Cuando la continuidad del servicio 

exija el suministro de bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución 
de obras en el inmediato futuro. - Cuando se presenten situaciones 
relacionadas con los estados de excepción. - Cuando se trate de conjurar 

situaciones excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o 
constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones 

inmediatas y, - En general, cuando se trate de situaciones similares que 
imposibiliten acudir a los procedimientos de selección o concurso 
públicos.  

 
c. Que la declaratoria de “urgencia manifiesta” le permite a la 

correspondiente autoridad administrativa: - Realizar de manera directa, 
en sus propios presupuestos, los ajustes o modificaciones 
presupuestales a que haya lugar, de conformidad con lo previsto en la 

ley orgánica de presupuesto. (Parágrafo 1o. artículo 41 Ley 80 de 1993) 
- Hacer los traslados presupuestales internos que se requieran dentro 

del presupuesto del organismo o entidad estatal correspondiente. 
(Parágrafo único artículo 42 Ley 80 de 1993). 
 

d. Que dada la mayor autonomía con que se dota a las autoridades 
administrativas, para afrontar situaciones de urgencia y excepción, la 

vigilancia sobre las actuaciones que se deriven de su declaratoria, 
deberá ejercerla el organismo de control de manera especial e 
inmediata, según lo establece el artículo 43 de la Ley 80 de 1993.”  

 
 (…) Octava. El parágrafo único del artículo 42 de la Ley 80 de 1993 es 

exequible, bajo el entendido de que los traslados internos que se 
efectúen para atender las necesidades y los gastos propios de la 
declaratoria de urgencia manifiesta, sólo pueden afectar el anexo del 

decreto de liquidación del presupuesto.  
 

En efecto, la situación que describe el parágrafo único del artículo 42 de 
la ley 80 de 1993, acusado también por el actor, es bien distinta de la 
que consagra el parágrafo primero del artículo 41 del mismo estatuto, 

pues a través de su contenido, en estricto sentido, no se permite la 
modificación del Presupuesto General de la Nación, dado que de su 

aplicación no se deriva que se perciban contribuciones o impuestos que 
no figuren en el presupuesto inicial, ni que se autoricen erogaciones no 

previstas en el de gastos, como tampoco se autoriza transferir crédito 
alguno a objeto no previsto, materias esas sí de exclusiva competencia 
del legislador, lo que desvirtúa la acusación de que su contenido viola el 

artículo 345 superior.  
 

Cuando se de aplicación al parágrafo del artículo 42 del estatuto de 
contratación de la administración pública, es decir cuando se recurra a 
traslados internos en una entidad para atender necesidades y gastos 

derivados de la declaratoria de una urgencia manifiesta, el presupuesto 
general de la Nación se mantendrá incólume, pues lo que dicha norma 
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autoriza es simplemente que algunos de los rubros que conforman el 

presupuesto de cada sección, valga decir de cada entidad pública, se 
vean afectados por una decisión de carácter administrativo, que 
determina aumentar unos rubros y disminuir otros, en situaciones 

calificadas y declaradas como de urgencia manifiesta.  
 

Ese tipo de traslados internos, que sólo afectan el Anexo del Decreto de 
liquidación del presupuesto, el cual como se dijo es el que contiene el 

presupuesto de cada entidad (sección), no modifican o alteran el monto 
total de sus apropiaciones de funcionamiento, inversión y servicio de la 
deuda de la respectiva entidad, por lo que habilitar a las autoridades 

administrativas de las mismas para efectuarlos, tal como lo hizo el 
legislador a través de la norma impugnada, en nada contraría el 

ordenamiento superior.  
 
Es más ese tipo de operaciones están autorizadas de manera general, tal 

como lo señala expresamente el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, 
reglamentario del Estatuto Orgánico de Presupuesto (…)” 

 
En efecto, advierte la Sala que en el Sub examine, el acto administrativo 

expedido por el Director del Área Metropolitana de Cúcuta, se motivó en 
el artículo 42 de la Ley 80 de 1993 y en uso de la facultad consagrada 

en la legislación, para que cualquiera autoridad administrativa haga uso 
de la urgencia manifiesta a través de acto administrativo debidamente 

motivado.  
 

No pasa por alto la Sala que si bien es cierto, la Resolución No. 045 del 
26 de marzo del 2020, cita como fundamento el Decreto 440 de 2020, 

mediante el cual el Presidente de la República adopta medidas de 
urgencia en materia de contratación estatal, no es menos cierto que 

dicho decreto presidencial adoptó las medidas con fundamento entre 

otros, en lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993, 
así:  

 
“Artículo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de 

estado de emergencia económica, social y ecológica, y en los términos 
del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se entiende comprobado el hecho 
que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las entidades 

estatales, para la contratación directa del suministro de bienes, la 
prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, 

con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la 
Pandemia del coronavirus COVID-19, así como para realizar las labores 
necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema 

de salud . Las actuaciones contractuales adelantadas con fundamento en 
la urgencia manifiesta se regirán por la normatividad vigente. 

 
Con el mismo propósito, las entidades excluidas de la Ley 80 de 1993 
podrán contratar de manera directa esta clase de bienes y servicios.”  

 
“Artículo 8. Adición y modificación de contratos estatales. Todos los 

contratos celebrados por las entidades estatales que se relacionen con 
bienes, obras o servicios que permitan una mejor gestión y mitigación 
de la situación de emergencia, podrán adicionarse sin limitación al valor. 
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Para este propósito, la Entidad Estatal deberá justificar previamente la 

necesidad y la forma como dichos bienes y servicios contribuirán a 
gestionar o mitigar la situación de emergencia. 
 

Igualmente, esta disposición se aplicará a los contratos que se celebren 
durante el término de la declaratoria del estado de emergencia 

económica, social y ecológica y durante el término que dicho estado esté 
vigente.  

 
Una vez termine el estado de emergencia económica, social y ecológica, 
no podrán realizarse nuevas adiciones en relación con estos contratos. 

salvo aquellos que no hayan superado el tope establecido en el inciso 
final del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993.” 

 
Así las cosas, las medidas adoptadas por medio del decreto 

metropolitano aquí estudiado podían ser tomadas por el Director 
teniendo en cuenta para ello las normas que le asignan competencia 

para la declaratoria de urgencia, como lo es, la Ley 80 de 1993, la cual 
le permite a la correspondiente autoridad administrativa realizar de 

manera directa, los traslados, ajustes o modificaciones presupuestales 
internas a que haya lugar, dentro del presupuesto del organismo o 

entidad estatal correspondiente, tal y como fue señalado en la 
Resolución objeto de control.  

 
En conclusión, por no cumplir una de las exigencias formales como lo es 

que haya sido proferido en desarrollo a los decretos legislativos durante 
los Estados de Excepción, la Resolución No. 045 del 26 de marzo del 

2020 no es susceptible del control inmediato de legalidad referido en las 

normas up supra; lo anterior no significa que tal acto no sea pasible de 
control judicial ante esta Jurisdicción, a través del medio de control 

procedente a la luz de lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011 –CPACA- 
y demás normas concordantes, conforme al procedimiento en ellas 

establecido. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 
 

FALLA: 
 

PRIMERO: DECLARAR improcedente el control inmediato de legalidad 
de la Resolución No. 045 del 26 de marzo del 2020 por medio de la cual 

“(…) SE DECLARA LA URGENCIA MANIFIESTA EN EL ÁREA 

METROPOLITANA DE CÚCUTA PARA CELEBRAR CONTRATOS PARA 
ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS 

COVID-19”, emanada por el Director del Área Metropolitana de Cúcuta, 
por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 
SEGUNDO: Por medio de la Secretaría de la Corporación, NOTIFICAR 

la presente decisión al Director del ÁREA METROPOLITANA DE 
CÚCUTA y al Procurador Judicial Delegado del Ministerio Público; 
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igualmente, PUBLICAR la decisión en el sitio web de la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo. 
 

TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVESE el 
expediente. 

  
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 (Esta providencia fue aprobada en Sala de Decisión de Oralidad virtual de la fecha) 

 
HERNANDO AYALA PEÑARANDA 

MAGISTRADO 
 

 
EDGAR E. BERNAL JÁUREGUI 

MAGISTRADO 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

MAGISTRADO 
 

 
       ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ  

          MAGISTRADO 

 


